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[bookmark: _Hlk164246186]Advertencia
Este documento no es una Norma Nacional NORDOM. Se distribuye para su revisión y comentarios. Está sujeto a cambios sin previo aviso y no puede ser referido como un Estándar Internacional.
Los destinatarios de este borrador están invitados a enviar, con sus comentarios, la notificación de cualquier derecho de patente relevante del que tengan conocimiento y proporcionar documentación de respaldo.
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[bookmark: _Toc158274811]Prefacio
[bookmark: _Toc443470359][bookmark: _Toc450303209][bookmark: _Toc9996959]El Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL), es el organismo oficial que tiene a su cargo el estudio y preparación de las Normas Dominicanas (NORDOM) a nivel nacional. Es miembro de la Organización Internacional de Normalización (ISO), Comisión Internacional de Electrotécnica (IEC), Comisión del Codex Alimentarius y Comisión Panamericana de Normas Técnicas (COPANT), representando a la República Dominicana ante estos organismos.
La norma NORDOM 67-6:006 Norma general para el etiquetado de envases de alimentos no destinados a la venta al por menor, ha sido preparada por la Dirección de Normalización del Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL).
El estudio de la citada norma estuvo a cargo del Comité Técnico CT 67:6 Etiquetado de los alimentos preenvasados, integrado por representantes de los sectores de producción, consumo y técnico, quienes iniciaron su trabajo tomando como base el CXS 346-2021, Norma general para el etiquetado de envases de alimentos no destinados a la venta al por menor, del cual partió la propuesta a ser estudiada por el comité.
Dicha Propuesta de norma fue aprobada como anteproyecto de norma por el Comité Técnico de Trabajo, en la reunión No.118 de fecha 09 de abril 2024 y enviado a Consulta Pública, por un período de 60 días.
Formaron parte del comité técnico, las entidades y personas naturales siguientes:
		PARTICIPANTES:
	REPRESENTANTES DE:

	Leomilka Jiménez 
	Instituto Dominicano de Protección de los Derechos del Consumidor (Pro Consumidor)

	Jacqueline Pérez
	Blue Compass

	Ana Melania Soriano 
	Observatorio Nacional para la Protección del Consumidor (ONPECO)

	Vanessa Vásquez
Zaira Martir
Mariana Díaz 

	Unilever Caribe, S. A.

	Pedro De Padua
	Punto de Contacto Codex (PCC-RD), Dirección de Medicamentos, Alimentos y Productos Sanitarios, Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, (DIGEMAPS) (MISPAS) 

	José Valenzuela 
	Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña, (UNPHU)

	Julia Pérez 
	Fundación Jumax, JM

	Francisco Domingo Paulino 
	Asociación por los Derechos de los Consumidores y Usuarios de San Cristóbal (ADECONUSC)

	María Celeste Rodríguez
	Consejo Nacional de Consumidores & Usuarios, (CONACONU)

	José Alberto Fernández
	Font Gamundi, S. A. 

	Dora María Argueta 
	Abbott Laboratorios, S. A.

	María Cruz
	Productos Chef, S. A. 

	María Aybar
Samanta Pérez
Dinangely Rijo
María Reyes

	Cesar Iglesias, S. A. 

	Sarah Burgos 
	Asociación de Industrias de la República Dominicana (AIRD)

	Karla Brea Minier 
Belkis Mercedes

	MercaSID, S. A.  / Headrick

	Agustina Cruz
	Instituto de Innovación en Biotecnología e Industria (IIBI)

	Svetlana Afanasieva
	[bookmark: _Hlk165963993]Programa de Nutrición, Viceministerio de Salud Colectiva, Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, (MISPAS)

	Hugo Socorro 
	Empaques Múltiples S.R.L

	Karedy Cohen 
Yelisse Vitiello

	Nestlé Dominicana, S.A.

	Johana Ocampo
	Quala Dominicana, S. A. 

	Andry De la Rosa
Rosanna Figuereo 

	Grupo Lácteo del Caribe, S. A.

	Modesta Acosta 
	Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL)
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[bookmark: _Toc353342669][bookmark: _Hlk158712567]Norma general para el etiquetado de envases de alimentos no destinados a la venta al por menor
[bookmark: _Toc158274812]Objeto y campo de aplicación
[bookmark: _Toc158274813]Objeto
[bookmark: _Hlk158714013]Esta norma establece un etiquetado apropiadamente armonizado de los envases de alimentos no destinados a la venta al por menor y describe, el tipo de información que se presentará en la etiqueta y qué otro tipo de información, que, si bien no se requiere en la etiqueta, deberá proporcionarse por otros medios para los envases no destinados a la venta al por menor. 
[bookmark: _Toc158274814]Campo de aplicación
Esta norma aplica al etiquetado de envases de alimentos no destinados a la venta al por menor (excluidos los aditivos alimentarios y coadyuvantes de elaboración)[footnoteRef:1],[footnoteRef:2] no destinados a ser vendidos directamente al consumidor[footnoteRef:3] incluida la información provista en los documentos físicos o electrónicos de acompañamiento, y en su presentación. [1:  Como se definen en la NORDOM 53.]  [2:  Esta norma no está destinada a aplicarse al etiquetado de aditivos alimentarios y coadyuvantes de elaboración para los cuales se aplica la NORDOM 622]  [3:  Véase la nota 1 a pie de página] 

1 [bookmark: _Toc353342670][bookmark: _Toc158274815]Referencias normativas
Los siguientes documentos se mencionan en el texto de tal manera que parte o todo su contenido constituyen requisitos de este documento. Para las referencias con fecha, sólo se aplica la edición citada. Para las referencias sin fecha, se aplica la última edición del documento referenciado (incluidas las enmiendas).   
NORDOM 53, Etiquetado general de los alimentos preenvasados
NORDOM 622, Norma general para el etiquetado de aditivos alimentarios que se venden como tales 
NORDOM 647, Prácticas de higiene para el transporte de alimentos a granel y alimentos semienvasados
2 [bookmark: _Toc353342671][bookmark: _Toc158274816]Términos y definiciones
A los efectos de este documento, se aplican los términos y definiciones dadas en la NORDOM 53 y los siguientes.
3.1
Empresas de alimentos
[bookmark: _Hlk158715013]Significa una entidad o empresa que realiza una o más actividades relacionadas con cualquier etapa de la producción, elaboración, envasado, almacenamiento y distribución (incluido el comercio) de alimentos	
3.2
Envase no destinado a la venta al por menor
[bookmark: _Int_5qoxwolZ]Significa cualquier envase que no tiene como finalidad ser ofrecido directamente para la venta al consumidor. El alimento en el envase no destinado a la venta al por menor tiene como destino ulteriores actividades de las empresas alimentarias antes de ser ofrecido al consumidor
3 [bookmark: _Toc158274817][bookmark: _Toc353798249]Principios generales
4.1 Los principios generales establecidos en la NORDOM 53 se aplican igualmente, según proceda, al etiquetado de los envases de alimentos no destinados a la venta al por menor. 
4.2 Los requisitos para el etiquetado de envases de alimentos no destinados a la venta al por menor se diferenciarán claramente de los requisitos para el etiquetado de los alimentos preenvasados. 
4.3 Los envases no destinados a la venta al por menor serán claramente identificados como tales.4.3 Los envases no destinados a la venta al por menor se identificarán claramente como tales.
4.4 La condición de envase no destinado a la venta al por menor deberá determinarse por la empresa de alimentos que vende o distribuye el envase de alimentos.
4.5 Los requisitos para el etiquetado de envases no destinados a la venta al por menor se establecerán teniendo en cuenta los requisitos de información y la capacidad de implementación de las empresas de alimentos y las autoridades competentes.
4.6 Sujeto a los requisitos reseñados en el capítulo 5, los requisitos de información respecto a los envases de alimentos no destinados a la venta al por menor pueden cumplirse a través de medios distintos a una etiqueta según lo permitido por la autoridad competente. 
4.7 La información sobre la etiqueta, y la información en los documentos de acompañamiento, o la información proporcionada por otros medios, serán rastreables con respecto al alimento en el envase no destinado a la venta al por menor y proporcionarán información para permitir el etiquetado de los alimentos, destinados a la venta al consumidor.
4 [bookmark: _Toc158274818]Requisitos de la información obligatoria en la etiqueta
La información siguiente deberá figurar en la etiqueta de los envases de alimentos no destinados a la venta al por menor:
[bookmark: _Toc158274819]Nombre del alimento
5.1.1 El nombre deberá indicar la verdadera naturaleza del alimento y normalmente ser específico y no genérico.
5.1.1.1 En los casos en que en una norma NORDOM se haya establecido un nombre o nombres para un alimento, se utilizará al menos uno de estos nombres.
5.1.1.2 En otros casos, deberá utilizarse el nombre prescrito por la legislación nacional.
5.1.1.3 En caso de que no hubiera ningún nombre establecido o prescrito, se utilizará un nombre común o habitual ya utilizado por el uso común como un término descriptivo apropiado que no sea engañoso o confuso. 
5.1.1.4 Un nombre “acuñado", de "fantasía", nombre de "marca" o "marca registrada" puede usarse siempre y cuando acompañe a uno de los nombres proporcionados en los apartados 5.1.1.1 a 5.1.1.3.
[bookmark: _Hlk159508406]5.1.1.5 Cuando el envase no destinado a la venta al por menor contenga múltiples tipos de alimentos, en la etiqueta se deberán proporcionar los nombres de todos los alimentos contenidos y/o un descriptor comúnmente entendido que explique mejor los alimentos que están presentes juntos en el envase, según lo permitido por la autoridad competente.

[bookmark: _Toc158274820]Identificación del lote
Cada uno de los envases no destinados a la venta al por menor deberá estar marcado con un código o de manera que se identifique claramente a la fábrica productora y el lote(s) en el envase no comercial.Cada envase no destinado a la venta al por menor deberá marcarse con un código o identificarse claramente a la fábrica productora y el lote(s) en el envase no comercial. 
[bookmark: _Toc158274821]Marcado de la fecha e instrucciones de almacenamiento
El marcado de la fecha y las instrucciones de almacenamiento se proveerán de conformidad con la NORDOM 53.
[bookmark: _Toc158274822]Identificación de un envase no destinado a la venta al por menor
Los envases de alimentos no destinados a la venta al por menor serán claramente identificables como tales. En caso de que no fuera así, el envase no destinado a la venta al por menor deberá:
a) llevar una declaración para indicar que el alimento no está destinado a ser vendido directamente al consumidor o para identificarlo claramente como un envase no destinado a la venta al por menor.a) llevar una declaración para indicar que el alimento no se pretende vender directamente al consumidor o para identificarlo como un envase no destinado a la venta al por menor. 
Algunos ejemplos de tales declaraciones son:
“ENVASE NO DESTINADO A LA VENTA AL POR MENOR”
“ENVASE NO DESTINADO A LA VENTA AL POR MENOR - NO PARA VENTA DIRECTA AL CONSUMIDOR”, O
[bookmark: _Hlk161133575]b) llevar cualquier otra marca o identificación que indique que el envase no está destinado a ser vendido directamente al consumidor.  
[bookmark: _Toc158274823]Nombre y dirección
Se declarará el nombre y la dirección del fabricante, envasador, distribuidor, importador, exportador o vendedor del alimento. 
5 [bookmark: _Toc158274824]Información obligatoria por medios distintos a la etiqueta
6.1 La siguiente información que se deberá proporcionar en los documentos adjuntos, o por otros medios, es la siguiente:
a) Información requerida en el capítulo 5.
b) Información suficiente para permitir la preparación inocua y el etiquetado de los alimentos preenvasados a partir de los alimentos en el envase no destinado a la venta al por menor [footnoteRef:4]. [4: 4 tal como se define en la NORDOM 53] 

c)  Contenido neto del envase no destinado a la venta al por menor. 
6.2 La información requerida en el apartado 6.1 será rastreable con respecto a los alimentos de los envases no destinados a la venta al por menor. 
6.3 Si toda la información requerida en este capítulo 6 está disponible en la etiqueta, no es necesario que se apliquen las disposiciones del 6.1 y 6.2. 
6 [bookmark: _Toc158274825]Disposiciones para tipos específicos de envases no destinados a la venta al por menor
[bookmark: _Toc158274826]Envases no destinados a la venta al por menor utilizados como medio de transporte de alimentos[footnoteRef:5] [5: 5 “Medio de transporte de alimentos” y "a granel", como se define en la NORDOM 647 Prácticas de higiene para el transporte de alimentos a granel y alimentos semienvasados.  ] 

En el caso de un envase no destinado a la venta al por menor utilizado como medio de transporte de alimentos, que no sea susceptible de poseer una etiqueta, toda la información requerida en el capítulo 5 y en el apartado 6.1 deberá figurar en los documentos adjuntos o por otros medios apropiados (por ejemplo, de manera electrónica entre empresas alimentarias) y deberá ser rastreable de manera efectiva con respecto a los alimentos en dichos contenedores. 
[bookmark: _Toc158274827]Envase no destinado a la venta al por menor que contiene varios tipos de alimentos
Cuando un envase no destinado a la venta al por menor contenga múltiples tipos de alimentos, la información obligatoria exigida por el capítulo 5 y el apartado 6.1 deberá proporcionarse para todos los tipos de alimentos que contiene. 
[bookmark: _Toc158274828]Envase no destinado a la venta al por menor que proporciona acceso visual
En el caso de un envase no destinado a la venta al por menor, que proporciona acceso visual y legible a toda la información requerida por el capítulo 5 en la etiqueta de los alimentos preenvasados dentro del envase no destinado a la venta al por menor, no se requiere la información estipulada en el capítulo 5. 
[bookmark: _Toc158274829][bookmark: _Toc353798250]Presentación de la información  
[bookmark: _Toc158274830]General
8.1.1 Las etiquetas en los envases de alimentos no destinados a la venta al por menor se aplicarán de tal manera que no se separarán del envase. 
8.1.2 La información y las declaraciones que deberán figurar en la etiqueta, en virtud de esta Norma o cualquier otra NORDOM o norma del Codex, serán claras, prominentes, fácilmente legibles y aplicadas de manera que sea evidente cualquier manipulación con ella. 
8.1.3 La información obligatoria requerida en la etiqueta según el capítulo 5 aparecerá en una posición prominente en el envase no destinado a la venta al por menor y deberá ser fácilmente accesible en condiciones normales de manipulación y uso del envase. 
[bookmark: _Hlk163553772]8.1.4 La información facilitada por otros medios distintos a la etiqueta deberá ser fiel al producto contenido, fácilmente accesible, legible y claramente mostrada. 
[bookmark: _Toc158274831]Idioma
8.2.1 Si el idioma del etiquetado original no es español, deberá facilitarse una traducción de la información en el etiquetado en la forma de un nuevo etiquetado, una etiqueta complementaria y/o en los documentos adjuntos o por medios distintos a la etiqueta para satisfacer los requisitos del país.  Si se usa un nuevo etiquetado o una etiqueta complementaria, esta no deberá tapar la etiqueta original. 
8.2.2 La información proporcionada a través de la traducción al idioma requerido deberá reflejar de manera completa y precisa la información facilitada en el etiquetado original. 

[bookmark: _Toc443470372][bookmark: _Toc450303224][bookmark: _Toc9996979][bookmark: _Toc353342679][bookmark: _Toc158274832]Bibliografía
[1]	CXS 346-2021Norma general para el etiquetado de envases de alimentos no destinados a la venta al por menor 
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